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VISTO: 

La nota CUDAP-FAD: 26709/14 en el que se t rami ta la baja por 
jubilación de la Prof. Viviana Norma MAGIS en un cargo de Profesor T i tu lar con 
dedicación exclusiva, inter ino, para el dictado de los espacios curr iculares 
"Mode lado y Co lor Cerámico I " de la carreras de Licenciatura en Cerámica 
Artística "Taller Cerámico I " de la carrera de Licenciatura en Cerámica Artística e 
Indust r ia l , "Taller Cerámico 11" de la carrera de Licenciatura en Cerámica 
Artística y "Taller Cerámico H" (optativa) de la carrera de Licenciatura en 
Cerámica Indus t r i a l , todas en las Carreras de Cerámica. 

CONSIDERANDO: 

Que Dirección de Personal in forma que la Prof. MAGIS obtuvo el 
beneficio jub i la tor io a part i r del 01/09/14. Al m ismo t i empo pone en conoc imiento 
que por pieza admin is t rat iva CUDAP-FAD: 13626/14 se ha dado inicio al trámite de 
baja en el cargo efect ivo de la docente. 

Por ello y conforme con las facultades otorgadas al Decanato por 
ordenanza No 4/96-R., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja por jubilación, a part i r del UNO (1 ) de set iembre de 
2014, a la Prof. Viviana Norma MAGIS (Legajo N° 18 .511 - CUIL 2 7 - 0 4 7 6 0 9 6 6 - 1 ) 
en un cargo de Profesor T i tu lar con dedicación exclusiva, inter ino, para el dictado 
de los espacios curr iculares "Modelado y Co lor Cerámico I " de la carreras de 
Licenciatura en Cerámica Artística "Taller Cerámico I " de la carrera de 
Licenciatura en Cerámica Artística e Indus t r ia l , "Taller Cerámico 11" áe la carrera 
de Licenciatura en Cerámica Artística y "Taller Cerámico 11" (optativa) de la 
carrera de Licenciatura en Cerámica Indust r ia l , todas en las Carreras de Cerámica, 
según resolución No 317/13-C.D. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de resoluciones. 


